
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. SE:CRETARIA DE MEDIO AM6lE:NTE 
Y RECURSOS NATlJRALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0076/01116 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00052 

19·DE JULIO DE 2016 

Con fundamento-en lo dispuesto e_n Jos Artículos 1º, 2\ 7ª, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Feder.31 de Sanidad Vegetal, 16.fracc_ión XXVI.y 12_0 párrafo 1º · 

y 2ª .de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones. 1, XII y XIII' del Reglamento Interior de la Secretarí¡;¡ del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de· procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales deScritos a contiriuación. 

[1¡j Definiliva LJ Tempo"'I De los productos o subproductos forestales [1¡J Maderables No Maderables 

Nombre o Raz(:>n Social: GRUPO INDUSTRIAL DOMUS, S. DE R.L DE C.V. 

~ -
1 -1 
L__ 
Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

~ NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO Haya, Fagus sylvatica 

Fracción arancelaria: 9401.69.99 

Cantidad: 16,000 (DIECISEIS MIL) 

Unidad de medida: Piezas 

DESPACEA 
ESPACIO Dl! COl-OTACTO CI DADANO 

1 Drnfcc1()N G~NER . .,L 1:.1- Gi'-'\TH:'• r-ol{ESTAL y L D1' SllFLO 

Aduana de entrada=- AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

DF., VERACRUZ, VER. 

Pais de origen: POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE) País de procedencia: POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
tNSPECCION OCULAR RIGÚROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCT9 DEBE YENIR LIBRE D LAGAS Y ENFERM ADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA GAS ENFER A ES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDAD.E_$, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y. ~NVIA S AL LAB&Í ~ RIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS/ I s DI GÑósft.~ y DICTAMEN TECNICO é:oRRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESl:RA DEBERÁ R~LIZARS.E EN UN f 
PERIODO NO MAYOR DE 24 HOR.-1.S D SPU,é.S D SU DE{TE CIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · 

~Fl~ . I · · · . 
_°")..___ NOMBRE: LIC. AUGUSTO M FUE TES ES NOSA 
f PUESTO: EL.DIRECTOR GE RAL 

En la jefatura de VérifibaCi · Sanitar a Forest 1 en y teniendo a la vista los productos arriba deiscritos. Se 
constata que se· encuentr libres ~e plaga y en rme a es y an cumphdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la ·adecuada apli ción de tfatamien profilác ·co consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado oqsis Tiempo de exposición Conc_esionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DE~ VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAUDEz: SIN LA FIR.~A LLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA D_E EXPEDICIÓN: 

21 DE ENERO DE 2016 

ORIGINA!. PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




